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Llevada al terreno de la prácti.ca-la apÜca.1 
~ ción de la pena que es objeto de nuestro.es

.- tu.dio, debemos abordar desde luego la cues-: 
- iión zelatiwa á las dificultades que presenta 

el ~to de que disponem~ para ' 
ia~1a: .e.lü e&cóniiderar el asunto ·de una 
inanera ooIICret.a·y en· la esfera de su utilli- ' 
dad. : 

Ua argumento .sério ofrecen aquí los con
tradictores de la pena capital Alarma:dos por 
las funestas equivocaciones de los encargados 

· de fulminar sent.encia contra los acusados, 
pienll8ll conhorror en lo fácil que es conducir al 
~lo 9 un inooent.e cuya salvación no.de· 

· pende Bino de eireunstanciaii ex:troordü:mrias 
ó- 1Peram.ente eaaualee que pueden llegar á 

. deinostrar au inculpabilidad. El ¡relígro e.J:is· 
, ~, t.e cualquiera que &ea '1 procecbmi~~ em· '. 
.. . pleado para avaigua1· el ;crímen. Si se <1á la; 
u:. ~fMeDcia & fa tortura come medio '}>3ra 
. ,: •81Clarecer áite, 6 se rec1Jne á la. inatrucoión 
-: ,jeeref.a, lo8 peligros son tan Jiotorios que) as 
, .: ·«>ciedadea se ha.u visto preci~ á d~tw:rar 

de sus legislacionea aiskmas tan evidente· 
<. ; . ~te im~erfectos y odios1111. tCómo escapar 

. ~ -~. á: ~ falib,ilidad de. lcif. juec~ • .al dolo ó pl·eo .! 
t~!.í'euRac~u.~~.1 .lo8: wst~¡ort y. . aull á la Qi,ism~ 
•0(fO~f~n.. ~ .. · 1.~~~d~s c¡ue: en . .ialj;~~ . , m iM .fál~a. .il,un ~~uan~o fÍJl.VUe}:fl\ )f' 1Wf>U, 
Ol •l:r:;i . .. ·ü;.;"r n¡-. r. d•. ' d 1 .. dQJ;ito 
nti. ·~~/.:~:tm:m~,¡ :~ :. • ~w1~iq~1 .. e.,. q. 

•. 

. . . ·•.· . . 
Los hechos nos demueetran que aun frocla

·: mada la evidencia!de1 culpabilidad en e agen
-.. te, cuando. se trata. de un crímen atroz, cuan
' .do los testigos no son eino el eco del clamor 
r:público"que · pide . un.a · !ÍC~Íma; _cuando ~a 
: preocupaci6u.irivade todos los ánimos; próxi
. · mo· eJ. acusado á expiar el supuesto delito,. ll}la 
: circunstancia · impr9vista que no aiempre se 
.Jpresenta, abre nuevos 8endt:ros á la inveiiti
Hgación y ent6nces,, 6 se registra un asesinato 

- ~·.comó en el caso.de los <Jalds, 6 se redime á nn 
·J:inocente:como en et.de Borraz en-Francia . 
·~ ·''! No podemos.negar. el· valor de estas consi
V: deracionés qúe-constituyen unn.:.de los princi-
1!.. pales.:argumentos contra la aplicación de. la 
, ·pena· de :muerte, 'Y es· el que la moderna fifan-
; ·tropfalopone contra.18emejante castigo; ·pero · 
argumento que haría imposible la imposición 

. d~ otros, supuesto que ·es deficiencia que ca
" .racterizar4 siempre á la human& naturaleza. 
.. , Si ~ptáraiµos en todas sys consecuencias la 
. teoría que acabamos, de exponer, se:rfa preci· 

eo confesarnos impotentes, negar á la justi
. cía sus natUJ'Sle& fueros y resistirnos á conde
. nar aun cuando nos coustal'a .Ja evidencia del 

delito. · , · . 
, ·1 b.1:9; la • soo~edad no está obligada sino á 

· ~~r.. ~a su parte todo lo·que se halla;¡ eu 
· :alc~noe para descubrir . la· ver<lad, sin apar-
tarse en la inveetigalli9µ :del ,elemento pre-· 

. ~i(l'!O de la buWl& !4. , , . 1 ~ , 

. . :· J)Qmos,. pues, á los. raoiooiiuQa Qe-llUtl8troa 
•ad.ve1'11arios .11u. justo v .. lor¡ pefo procuremos 

! .aparU.~·npe de exa¡eracio~ttl qu~ IK>l~ente se 
dedvan . ~e la ·lJlCJODiVep\~14t~ . ~htud q!1e 

.. d"~- qua~ ,..i .. dmc\la u1d~v1~ual, ~or
meuse íos 11stem11s de. JM·ooed.inue1dos '1 ·llOD 

. de~otu~Olh i qlle, 1:sto cun~luirá con, ~~~:deola· 
. :macipu~ d~ 1111~ .#l~a que~ hQJ por . hoy, 

· . it1nC.\•~i1t1:a S\l ~P.ij .. ~4.iuy1~l f~u~~mentQ, ~D la 
,l ~ificif!~clA, ae ,qu!ls.~ro' .m~d~°' de . :av.e~
J:-Rj4q. CJ. i.ipUl~J, 1 1-~\~~,.~a olaae de,. re- _ 

... ! , 11u~ -~~vgr.~~.f~~~~ 7 re- : 
4 • ' ' 

• 
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dúzcanse al menor número posible loá casos 
en. que 1a 1>7~ª. debe aplicarse . . Esto es lo que 
exige la falib1hdad humana ; . r 

No nos proponemos aqui entrar en el re
súmen histórico de 101:1 casos en que se aplicó ( 
Ja pena de muerte en épocas anteriores y en 
Ja presente, porque esto nos llevaría dema
siado lejos si habianios de emitir nuestro 

_ juicio sobre las .leg~laciones que previnieron 
el castigo y sobre los di versos procedimientos 
empleados para descubrirá los culpables y 

· ·manera de aplicarles la pena. A nuestro in
tento basta comprobar que ésta es útil y bis- ' 

~ ta necesaria, dada nuestra · situación social 
contemporánea. ·. , ' , . · 
· Que el 6rden y la tranquilidad pública se 
·V:~ il"'cU!~dos profundamente_ con la co

. tlfsl6n. ,de espantosos delitos que se han eje-
· Cutado, se 1<!ometen y .JSe consumarán mas 
tarde, es · wia 'd~ . aquellas desconsoladoras. 

· . verdades que nos· comprueba la historia y un 
·: ·exámen profundo de la naturaleza humana; 
! ·El adelanto Y· 'progreso de• fos pueblos sie~ · 
• ·:pre creciente y ee~ro, ha disminuido en gran 
'.¡parte el catálogo ae los . grandes crímenes; 
· pero es ; evidente que siempre tendrán •que 
-· registrarse aun .en el estado de· mayor cul-' 
1.- tura de las sociedades, porque ,tal es su con· 
1.-dición y modo de··ser esenciales. . 1A ley del 

equilibrio que .en ~1 mundo material rige in-
. formemente, e.xiste también dominandó por 

-"completo en la e~fera de las inteligencias; y 
! i dada la peÍ'tl.µ'baci6n, tiene que eupiimirse el 1 

- • elemento que le dú. oríger;i. á trueque sin6 de 
. .aca]'..l'ear la destrucci6n completa del indiri-

. duo y de 1.a ·especie.·. . . . : , 
i · En la vasta escala de los delitos hay oiras 
.. tantas · rupturas del equilibrio social que 
· _ puede restablecerse tambi~n por medios 6 sea 
· por penas adecuada! y proporcionales en el 
· terreno dé la criminalidad. · · - · ·:.. 
· Si en éste hay delitos que · constituyen el 
non plus ultr(I de los demás, debe aplicám-· 
les una pena propo1cionada, y ya hemos visto 
que ésta no puede ser otra que la de muerte, 
una vez que t.odo sistema de penalidad reoo
noce como uno de sus -elementos esenciales Ja· 
pérdida de la existencia. · · . . 

Este ca11tigo reune como ningun otro las 
· -cualidades que deben caracterizar á. las penas 

pa.ra hacerlas aceptables. Para el aut.or del 
· delit.o ea objek> de unprescindible terror; para 

•. , la sociedad motivo de saludable ejempfo, y 
· como retraente en quienes conciben el crímen 
es de efeot.os 11eguroe. '· · ·· ' 

El ilustre Beocaria, uno de los más ardien
tes partidarios del sistema ¡>8!litenciario, ha 
creido CJU8 ~an oponerse a la pena capital 
con todo úit.o, otra& en au concept.o mu eñ-

, .: · caces y ejemP.larea, dedldiándose por el _dura-; 
'f- .~..ble castigo dilfa párdida de la libertad · que 

• ·. ·' . . .? 

afecta más la se~bilidad humana en virtdu 
de repetidas impresiones, que no con la vio
lenta y transit.oria de Ja muerte. Pero el cri-· 
minalista se engañaba al inspirarse en su 
propio sentimentalismo, y lo prueba, no sola
mente el hecho histórico de Ja J>referencia 

·, que ~oe mismos criminales dan á Ja prisi6n 
por dilatada que sea, sobre la pérdida de la 
vida, _sino la circunstancia de reclamar con 
tanto ahinco 'el mismo fi16sofo italiano coñtra 

' la ·pena capital;" lo que ha clemostrado que 
¡Para su mismo criterio era la más grave, la 
más dura de todas. Y la verdad es que á to
dos nos parece lo mismo, sin que considere
mos el suicidio sino como una excepción que 
si se quiere confirma aun mas el grado de 
eficacia y ejemplaridad que distin.gue á. la 
p~nacapital, supuesto quelosdelincuentes que 
temen su aplicaci6n, tratan' de abreviar las 
torturas del procedimiento recurriendo al · 

. suicidio de que hay necesidad de librarlos con 
harta frecuencia. · ~, 

De toda' JO expuesto se infiere, 'q~e ·1a pena 
en que nos .ocupamos es la más grave de to

- das, y si la hemos considerado ántes como 
castigo legítimo, tenemos que convenir tam

. bién en que es de notoria utilidad para re
primir los más atroces delitos .. 

Ya . veremos con máS exten'.sión ai reune 
las cualidades que los criminalistas exigen en 

.~ ~s~e~a pen~l. b~en entendido . 
t '• r 1 , • , ... j • ! ... .· . , 

·. 

\ . 
• 1 

· · GOBIERNO GEN~RAL. ·, · .; 
r • . 

uSec~etaria de Estado y del Despacho 
de Fomento:· Colonización; Industria J 
Comercio.-México.-Secc\ón 2.• 
'. Habiéndose· organizado en San Antonio 

· : Texas una exhibición comparativa de los 
artefactos y productos naturales de las 
dos Repúblicaa de México y los Estado• 
Unidos, la cual deberil abrirse el 30 del 
próí5mo Setiembre y clausurarse el si
guiente 11 de Octubre, tengo la honra de 

· poner en conocimiento del Gobittmo me
. . xicano que he sido nombra~<? agente de 

la Asociación de esa Expos1c16n lntArna
cloilal la cual ha aido organizada debida
"ment~ y autorizada conforme á las leyes 

.>( 

del Est.ado de Texas. . 
Como dicho · Certí.m.en contribuirá sin 

duda ai fomentar las relaciones sociales 7 
· mercantiles, con mucho proveebo.de lu 
· doi Repúblicas, vengo · á 1Uplicar al Go
.. bierno de México imparta su ayuda y pro- .. 

tección para 'que alcance dicha Expo1icióa · 
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el mejor éxito y se obtengan l~· más ha
lagüeftoa resultados. . : ,' -'.· ., · .' 

Con este motivo. tengo Ja . alta honra, . 
aeQor Ministro, de pr~testar á vd. las H· 
guridades de mi atenta consideración. . 

Méxicó, Julio l.º de 1sgo.-James L., 
11'fll!heart.-Al seftor Ministro de Fomen
to, General Cárlos Pacheco.-Presente. ' 

· Un 11ello que dice: 11The State ofTexas. 
-Oficina ~el Ej~cutivo.n 

f ,. 

Austin, Junio 4 de 1890. 

I.a Asociación de la Expoai~ión Inter
nacional de San Antonio es ona Corpora- · 
ción debidamente.organizada y autorizada 
bajo las leyes del Estado de Texas y tiene 
por objeto promover la exposición compa- !, 

rativa de los a~efactos y pl'Oductos natu
rales de las clos Repúblicas de México y 
Estados U ni deis. · · · · 

Creyendo qne dich'l Cortámen contri· 
huirá á fomentar las 1elaciones sociales y 
mercantiles, con mutuo provecho de la'J 
dos República& hermanas, aplaudimos sin 
reserva sus objetos y encarecemos á lns 
autoridaaes de México tomen en conside
ración lo que sobre el particular lea ex· 
ponga el Sr. Jl\mPs L. Truehflart , agente 
autorizado de la Asociación antedicha.
Firu:ados:' /J. S. Ros1, Gobernndc1· de Te-• 
xas.-.F. R . . Luhbor,k, Tfls01·cro del Estado 
de Texas.-Jo(4n ,D . lile .. Cal/,· Contador 
de Texas.-Osr.at· !l. Coop~i·, suplente del 

. E. de Instrucción públicn.-J. S. l/ogg," 
.:Miuistro de Justfoia da Toxns. . . 

Estados Unidos de América -Estado 
de 'Texaa. 1 

Yo, J. M. Moore, Secl'etal'io de Estado 
de Texas, certifico: Que las ruonns que · 
hau suscrito sus nombres a documento 
anexo, ., son ,fuucionnrios del . Estado de 
Texas, segun lo indicau en aus reo1pectivas · 
firmas .oficiales 1 q~e han sido· deui<lamen
te autol'izadns bajo.11\S leyes del Estado · 
p~ra . desempeñar a,us respectivas funcio-
ne,. .. . , , , ' , .. 

¡En fé 4e ·lo cual; firmo t>I presente. y lo ·. 
mando sellar. con el sello del Estado, en la 
ciudad de Austin, hoy, A. 4 de Junio, en el 
aDQ de ~uestro Señor, 1890.-Firmado¡ 
J. M. MoorB, Secretal'io d~; F..atado. 1 • • 

.... •:.·:~· - . \,. 

Un seno ·que dice: 11State oí Texas.
Asocincióu de la Exposición Internacional 
de Sau Antonio.11......J. Worth;;m SeC1'eta• i 
rio Y. Geren~e generat--A. C. Schryver, 
presidente.~B. , .T. J~ ,;Vicepresi- • 
dtlate.~ . Ma'Y~:-;!'f~re~.,"'''-' l 

' $60,000 en premios.~La Exposición se 
'abre el 30 de Setiembre; se clausura el 11 
de Octubre de 1890.~n Antonio¡ Texas 
Junio 5 de 1890. ... · ! 

A qnieo,es concierne: Certifico por el 
. presente que el. Sr. James L. Trueh.eart · 
ha sido nombrado agente de la ·Asociación· 
de la Exposición Internacional, con plena , 
facultad para obrar en nombre y repre- -
sentación de dicha Asociación en la Re-
pública. de México. . . , 

Dado bajo mi firma y con el sello de la. · 
· dicha Asociación, hoy, á 5 de JuniQ, en el 

año de Nuestro Señor, 1890.-l'irmndo: 
Lou.is J. W orthan, secretario y gerente 
general de la Asociación y de la Exposi
ción Internacional.-U n sello que dice: . 
•nSan Antonio International Fair Assn.n 

é. 

Secretaría de Estado y del Despacho de , 
Fomento, Colonización, Industria y Co
mercio. - México.-Socción 2.•- Núm. · 
231: 

Se ha recibido· en esta Secretarla. la 
atcntn nota de vd. fechada el 1.0 del mes 
en curso, ui como los anexos que accim· ~ 
pana, en la que participa vd. haber sido 
nombrado agente <le la Asociación de la , 
Exposición Jnteruacional que se vel'ificnrá · · 
en San Antonio, Texas, del 30 del proxi- ' 
mo Setiembre al 11 de Octubre siguiente; • 
pidiendo á. nombre ele dicha Asociación 
que México imparta su ayuda pal'a el me
jer éxito de aquella Exposición • 

En respuesta digo á vd. que impuesto , 
el Presidente de la República del conteni· 
do de su citada nota, ha tenido á bien · 
disponer 110 manifieste á f'd. que el Go· -
bierno hará cu11nto le sea posible para que , 
los industriales y produetores en general 1 

de la &pública concurran á la Exposi· 
ción. de Sa!l .A:ntonio Texas; ~ro que, pa··· 
ra poder d1r1gir las correspondientes, exci
tativas se hace indispensable que remita 

~ vd. cuanto antes á esta Secretaria los 
. programas relativos de la mencionada Ex• 
posición, en los que han· de constar las 

; condiciones con las cuales se ha de admi-
. tir á los expositores, habiéndosela de me- · 
, recer á vd. también, que dé á conocer á 
, esta Secretaría las franquicias que el Es-
tado de Texas y el Gobierno de loa Esta· , 

; dos U nidos concedieren á los expositores, 
i á fin da que cuanto ántea ·se les dé publi-
; ciclad á los documentoa respectivos. 
¡ Libertad y Constitución. México, Julio 
t 9 de 1890.-P. o. d. S., .M. F~, 

1
1 Oficial mayor;:--'""Rúbrica._-:-AI Sr. James 
L Trueheart • ._Presente. - · . 

. ·' 1' l i ~ . . < - t • ~ ¡· . '~ 

1 

• 
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¡ Se recibió én esta Secretaría IB nota. de . _ 
vd. fecha 25 del próximo p~sado mes,.re-". 

4 • • .. .... t : ' :_ .. ,f~ .1· ! . :1 .. ~, 
r • SEÑOR MnnsT:R~: . . 
-.. • • "'1 • 

Refiriéndome á su atenta comunicacióil:.I · 
de 9 del actual, en que se sirve vd. infor
marme que el Sr. Presidente de la Repd
blica hft. tenido á bien disponer se me ma
nifieste que el Gobierno hRrá cuanto ' le 
sea posible para que los industriales· y 
productores tin general de México concu
rran á la Exposición de San Antonio, Te
xas, de Ja que tengo lu. honra de ~er agen
te y además me pide vd. alguno1 mformes 
más sobre es~ Certámen; desºpués de dar 
las más-expresivas gracias, tanto al Primer · 
Magistrado ele la Nación como á vd., s~ñor 

· Ministro, por ·su bondad sobre el partiru 
lar~ tengo la honra de manifestarle que 
todos los expositores mexicanosª'! aquella 
Exposición tandrán el local suficiente p~· 
ra exhibir sus artefactos ó productos sm 
estipendio alguno; qne aquellos que lo me
rezcan se les concederán nie1lalla de oro ó 
plata y diplomas; que según arreglos ce
lebrados con las empresas ferroí!arrileras, 
los -objetos de expositores mE'lxicanos que 
vayan á la exposición. de San Antonio,. 
solamente tendrán que pagar los fletes or
dinarios de ida y serán devueltos por esas 
mismas e·mpresas ferrocarrileras sin esti
pendio alguno y, finalmente, qua esos efec· 
tos no rtipr~rtarán nin~unos derechos adua
iuiles en los Estados Unidos, á ménos que 
sean vendidos. . 

M1tnifestaré además, que todos los obje 
tos que se remitan para stir exhibidos en el 
Cer~men, llevarán facturas por t~plicado, 
leO'ahzndas· por el . Cónaul amer1c1tno en 
:t:redo ó en cualquie1·a otra localidad de 
donue se remitan, llevando las cajas en 
quo e~tén incluidos la dirección de 11 Aso-: · 
ciáción .da In Exposición ·Internacional do 
San Antonio Texas. Departamento · Me· 
xicanou y que esos objetos doben llegará 
Laredo, . T.exas, á mas tardar el 25 del 
próximo mes de Setiembre; debiendo de- · • 
cir ignalmPntfl, qul't gustoso Jaré cuales
quiera. otros ínf.,rmes respecto al Certámen 
citado ó á la participación de industriales 
y productores m;•xicnnos; que ~e aean · 
pedidos dirE'ctamente por cualquiera de ' 
esos indust1·iales ó productores. . 

R~ite1·0 á vd~ &f'ilur Miniata·o, laa ex:- . 
presiones ele mi.'más atPola concideración 
y .respeto. · · 

- 'México, J111in 25 de 1890..-J. L. T1'W
lr'!,art, ~t.-n8an Antonio,. Int. Fair and 
~pos1t1ón.1~ , ; ;,. . . . · ... , 

v •' •, ~ I ~·: ¡ f 11Í ~ 

'. Seer~· ta\ ria ~1.e Esia<t~·J. · dei l)e•J?4'Chq: "e- ) 
Fomento, Coloniz.a.cipn, 1,1duetn~!Yi 1 Qo:J 
mMcio. - México.- Sección 2~ - Núm. 

5 . • 

• 

· Iativa á · las· franquicias qge goza.rán ' los 
expositoi:es mA?ticanos· qt~ft concurran á la ..,' 
Exposición de San Antomo, Texas, q~e. va· · 
á tener Ju erar en los primaros doce días del 
pr6ximo ~es de Octubre. . · ~ :· · · · '· ~ 

En"ctmtestación m6 es grato decir á vd .. 
que: enterado de ella el. St"nor .Presidente 
de la República, ha temdo á bien n~or~ar 
quA se le d~ publicidad en ~l pi;r1?d1co 
oficia{ á f\n de qnl' llegue al c!'noC1m1ento 
de aquellas personas que pud1erl'n concu
rrir á dichn· Exposición y tomar part~ en 
ella, habie'ndo d':' merecf!r á v~ se sirva 
proporcionar tambien los ~em.ás docu~en
tos que será cor.veniente sean. conocidos 
.del público, como lo~ rP-2lamen_tos, los pe .. . 
· didos de admisión. p1u·a darled igualmente _ 
la debida publicidad. · . ~ . - . 

Libertad y Constitucilin. México, Agos- . 
to 7 de 1890.-P. o. d $ ;, M. Fernández, 
Oficial mayor.-Rtíbrica.-Al S~ .. James ,. 
L . Truebeut, ágente de Ja Expos1e1én In- . 
teroacional de San Antonio T~xas.-~re· 
sen te. 

Es copia. México, Agosto 8 de 1890.- :. 
· M. Fernández, Oficial mayor. · 

. ' 
• Secrt'taria de Estado. y del D!!spacho ele · · 
F omento, Colonización, Industria y Co
mercio.-México.-Seccióh 2 • 

San Antonio Interuationa), Fair and . 
Expositión, -

Senor Secreturio· de Fom~nto: . . i 

· . Tengo el honer _de acusar recibo del 
oficio dff esa Secretaria. fecha 7 del pre-

. seute mes y obsequiando sus (lrd1rnes ma
nifiesto, que para los pedidos d~ ndrnisión 
que tienen que b1.ce.r los expc_>s.itm't's me- . 
xicanos que fueren a la Expos1c1ón dt• San 
Antonio, Texas, que tendrá lugl\r eo l~ 
primeros días del mes de Octubre p1..S.1:1· 
m·o, se les surli.!a 88 dirijart á: '!Df¡ como 
agente gene1·a en la República, al Hotel · 
Iturbide, con anticipaciori, con el fin de 
qne 11epueda expeditar la conducción fácil ' 
de lo que se desea exhibir y pura que es 
toa artfculos lleguen á Laredo ánttt~ del 
26 de Setiembre. . ~ · · / ' 

' Con eete motivo protesto ' vd., seftor· : 
, Ministro, las expreeiones de. mi más alta'," 

consideración y respeto. · · · 
'. ·México, .10 de Agoeto·de 1890.- J. /;. 
• 1'ru!J/ultrrl, J A~ S. A. Int. Fair ·Aaet4'6•· 
• - Rúbrica.-r-Sr. ·Cárlof-J>a~eoo. Miniltro1. 
; daFomeato.: ,¡~ .. <i·.' 1: _ _,,.,,1 ;¡.¡ "•: " / u-.r ... ü 

;1 ' '· "'~ :il>, ) ',/ -~.''·' ...; ... , .. 1. ·1·} ~ ··h 
• -@~erebiria .te! '~~o-1· déiD~ · 
Fomentó¡ 1·(%1e,izaeMtir'Dlh..w...,.. 
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merclo.--Mé~iro.~Sección 2•.-N úmero 
. ' 747'.· . . . 

Por la. nota de vd. fecha 10 del actual, 
se ha iniplMl$tO esta SecrP-taa fa d" que los 
expositores mexicanos.que concurrnn á la 
~posición de San Antonio, Texas, que , 
se vt>rificará en los primeros df¿s del mas 
da .Octul>re próximo, parR los pedinrnntos 
de.admision que tienen que hacer, pueden 
dirigir1>e á vd. Ctlmo agente general en la 
República, á fiu de que les proporcione la 
couduccion fácil de lo que se propongan 
t>Xhibir y para qrre esos artículos llt-guen 
á L:trt>do ánti>s del 25 de Setiembre. , 

En contestación manifiel!lto á vd. que ya 
se mauda publicar en el Diario O/idal su 
citada nota para que llegue~ conocimiento 
del pñblico. 

. Libf.rtad y Constitución. México, Agos
to. rn de 1890.-P. O. d. S.; M. Ferndndez 
Oficial mayor.--Rúbrica.-.Á.l Sr. J. : .I:..:. 
Tmelte.art,-.Presente. · ·: 
·:Son copias. México, 14,' de .. Ag~sto·de ' 
1~90.-M. Ferndndez, Oficial mayor. . 

~ • • ... • 1 ' 

RAFAEL CRA VIOT<1. Oobern.adorOomtitiicio - ' 
-'ltC/, d4 Est,ado de Hülnlgo,: a~ habiúm~es, . 
~ . . . ... - . .. ' 

:Qne por la Secreta.ria de Estado y d~l Des~· 
~1)-de Foment.o, Colonización, Industria y,Comer
cio se me ha dirigido el decreto qúe signe: , ._: 
P{)_RFIRIO Dl.AZ, Presi.dente Conatittt.ciondl 

-de W. Eilfn.ilo~ Unido#J M~'fJ-Oa. á 8tu1 habi-.. i 
- -~'!&ta.~ - .:·· . . 
"Que en virtud de la facultad que me confiere ' 

Ja fracción XVI del artfcnló 85 de .la Constitución, 
he t.enido á bien décretar lo siguiente' · 

- Articulo único.-De c~nformi~ ~n lo preve- · 
aiao en la ley de 7 de May0· de 1832 y en su re-. 
gjamento de 12 de Julio Je 1852, Re concede pri--~ · 
vilegio es:clulliTo por. diez-años al Sr. Elihu Thom
- . d~ loe Estado!! Uoidótl de Norte América, por 
-- nuevo& mét.odoa y aparatos para forjar, labrar, . 
reuiachar y ejecqtaa; eu ' gPneral, toda cla.se . qe .. 
tiabajoe -eu los metalea por medio de la electri· · 
cid ad. 
' El · intere11ado pagan. por derecho de patente 

ciento cinr.uenta pel!Oll. en tftulOI! recooocidoe de la 
cfeada p6blica. 

Por t.Anto. mando N imprim., publique; circu, 
l•. y ae le dé el debido cumplimiento. . 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Umón. en M~:rioo ' 'J.'T de Mayo de 1890.
Porftrio DW.•.-AI C. Ge"eral Carl1111 PM'heco, 
&cretario ~e &Atado l del Deapacho de Fomento, 
O.Ionización. InduRtnA y Comercio ... 

Y lo comt111ico· ' Ud. para ••1 conocimiento y 
dHná.11 fine-. · ri· 
_ Libertad y Con•tituoióo: Mtfxico, Ma..ro 17 . 
~ 1890. -Pacüco.-Al Goberoador d.I BetMlo 
de Hidalgn.-Pachuea. .. · · · • ,. , . , 

Por tanto, ma~do ae ~mp~ma, publique y ~r- . 
. .. . . . f· . 

1,; · Palacfo dei .-Gobierno' en 'Pacbuca, Junio 9 1 

de J.89().-.BaftMl Ora.vioto.-!NflCiaoo Valiris-
. - t ~~ ~tario de Gi>bemac1ón. 

,, .\' • c. 

TELEGR.A MA IN1'ERESANTE. • 
De Mé~ico ni 9 de Sopti~mbrii de 1890. 

--Uecihiclo en J>achucn. á las HYb. 16 m. 
de In. manana.-Gobierno firmó . contrato . 
con Ft>rroca.rril Cei1tral pngándolf'I .... ... . . 
$14,600,000 (cat1.1rce millones. quinientos 
mil pesos) subvenc!ión, 'ganándose más de 
<'Uatr? ll?illones. Preside.~t~ abngará por 
c1m1 b10 su1ten;11.\ reclutn,m1.~qto ... t r9pas; re• 
ducción ejér,c1to. -Áf!t!1una· Le. Cook. . 

• •• 
1MINERIA. 

La Diputacróo de minería d~.esta ciu
dad en todo el mes de. Agos último des
pachó los siguientes negocios. ~ .· · 

Récibió y tramitó diez denuncios <le 
minas nuévas de plata, 'siete mi..ftag aban~ 

1 donadas, uno. de de~asias, ~no:de criade
r<, de mercur1(>, y uno ele cnad0'1"o de · fie-
rr.o.-Total 20 d·enuncios. ··•t .. 

: · Dió las. ·siguientes posesill'lfeS:· de : las · 
demasías que existen' al( retledor -de la 

, mina V Hgara. del -Mi neral=det=@hict>, para -
. que se agregu1m á esa mina y las circun· 

v.ecinas: Al Sr. Manuel María. Contrttras 
de·las .agµas del rió del Miner~l del ( ~hi
co desde Ia·mina La· Invc>sliga(iora ·hasta-.: 

· Ja :hacienda dé b1,nefido SanteHces. para 
· trasportar su pot~o~ia por electricida'l y 

apr.ovecharla en usos mineros donde fuere 
conveniente: la compania de la mina La 
RPdención .en . el:Mineral ·del Monti> de , 
dema~ía9"t de umt~;l~ert"'rtencia .más para · 
esa .mma: A la companía · d~ Pnchuc~ .y · 
Ren.l del Monte de d~masias -pu.ra las mi
nas Santa Brígida y Jabon· i-C:le Ja nne..-a 
~ina de,.plata'. 'el huga)· en el Mitaernl del 
Monte, y adarriás de las a~uas 'de los arro
yos de. Huasca. San ~iguel y RE•gla en 
Huasca, p:tra laR hac1endae de. beneficio . 
San Antonio, San Miguel y Rt'.gla. 

· Con motivo de un .tlenuncio se practicó 
una visita en .la -mina Saniiauo de tista . 
ciudad• · · "' ' · 

Se concediÓ' ~m¡iaro i>~r "eis meses á la . 
minR La Alianzn; p0r umano ·¡ .las nom· 
b~adas Sacram~n~o. Diamante· y Potn&i de 
.z·a1·ezo y por ~1 t1Pmpo 'que dut't\ la con· 
~lua\óu dtt .un c1·qpero á las .nomb1·ada1 
A.mtttralladura y F.atrel111 .,ai~Q.adaa toda1 

. en '8te Mineral. · · , • • 

' . Couignó '. ~.l-.ju1\i~a·, ,1• ~~~te ha-
, b1~e.e~ la nun• · Bl: Oliiid ale MM Mm.-ral. 
! po~ el ~n~ re1~t6'··l•"inUitf!llel:de ta•es ope-
: ·rai'loa, " ·•· · . ' · · ·-·~ll·, 1:4 •;' .. <.'; • r ., • 
, . , 't1 . ;;:I ·•·,-•.f.,.,_,,, :l'-<·Íc.Jit.:·iif• - . ;•: 
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NOMBRAMIENTOS. 
. Se han hecho los siguiente1: Juez in te· 

rino de l.• instancia. del Distrito de Mo
lango Lic. Librndo Ruiz. Del Distrito de 
Metztitlán con el mismo carácter J .... ic. 
Antonio Zt\Oiga, 

Jefes políticos. D0 Atotonilco C. Agus
tín Rodríguez. De Huejutla, C. Rafael 
Moreno. De Metztitlán C. li'élix Sánchez. 
De .T nenia C. ]'elipe Angeles. ' · 

El C. Ruperto llet•nnndez nombrado 
Jefe político de Atotonilco y que antes 
desempefü\ba la J efatur& de Huejutla, no 
aceptó su nuevo nombramiento y en esa. 
virtud fué designado para . cubrir la va
cante el mencionado Sr. Rodríguez. 

EXPOSICION EN · SAN ANTONIO TEXAS. 
Llamamo~1• la atención de nuestt'os lec

tores sobre las importantes notas cambia- . 
das entre el Sr. James L. Trueheart, . 
a.gente de la Exposición expresada, y el 
Sr. M.· Fernández, Oficial mayor del ,Mi- ' 
nisterfo de Fomento, y cuyos. 'documentos 
hemos insertado en la sección ::respectiva. · 1 

--··-·-·-· .... ·--········-·-··········--······ .. ·-·················· .. ·-·--·-·· 

:, ",:· Judicfale'!;i.! "~·'"·i ·i ;:rr' .- :·up 
. .. , I .,,.. '· . . "'' 
'Felipe Gar'1Ía, notario, , píibl~c . .J:~istrito · de fy-¡1 

Iancingo.--,Un ti111bre de 50 centavos.--Convócatona. 
. ~El C. Lic. Rodolfo Isü:iza; 'Juez interinó de prime-'·.1 

raJinstancia de este distrito,• ha mandado áe convoque•, 
á las personaA qlÍl'.i coq10 here4eros, ,6 co.~o .acreeªores , 
se crean con derecho a 1011 bienes del intestado del · 
fiu ... do Sr. Lic. Fraricisco 'Rodríguez M:idariaga, 'para " 
que se presenten á dedúcinl :que·!es'asista;'en eljui- ·· 
cio respectivo que se sigue a~4:e dicho· C. Juez, de~tro ¡ 
del término de treinta dfas contados desde la· últ!Jlla , 
publicaci~n de este1edi<;tp e~ .~l .Periódico Ofici!ll11 dal,i 

· Estado, siendo tres las pubhcac1ones que se hagan ile f 
diez en diez días. .. n " , 11 . ' 1' ' · 

iY en •cumplimiento de lo mandado en el auto re-;· 
Jativ:o, se p~blica el presente, para los ef!'Ctos legales •. 

'fulaJ)cingo,, ~º~~ 2~ de IS9Q.-;-Fe~f:i~ Gr.fi ,: : 
'R.icardo rére;. •ragie; ribt&rii· pñb1ico:...!JÍ>istrito de 

Pachuca.-U n timbre de 50 centavoA.-OonvoClltori&; 
-Por dispoeiciw del C. Juem·S Q de 1 .1111 .Inataneia, 
Loi. Leonides Barranco Pardo, ante _quien se ha ra· 
dir&do el jqicio de intestado de Don Mariano Rodrí
guez noino que foé del pueblo de 'l'izayuoa,. se oita 
• Jos' que 11e crean con derecho á In. sucesión para que 
se presenten á deducirlo deutro de loe tr11iuta días 
ai!!'Uionr.ea A Ja tercera publicación de este edi<1to en 
et'u l'-eriódico Oficial,, del Estado. • , . 

.,J',ch1u:¡a, Agosto treint$ d~ 1uil o~hooien tos J10f8D• 
ta..-B.ic~rdo f, '~11gl.e, not.r10 púbhcq, . . 

. - s.-8-·l. · 
'Ricardo Pere1 •ragle, 11otario p6blico.-Distrito de 

P1 .. haoa.-1'otilicació11.-Sei1or01 acreedoree de 111 
testnrneutaría de Dotia Autonia A, viuda de Bunle. 

¡.;1 .J nez 1 ° de 1 ,. loetGnoia ge 111te D iatrito, Lio. 
Adolfo Deeentia, aute = hA · radiOMlo el juioio 
de quiebri de llioba at.da, por deorete dt 
niute del Mtual, mand6 N convoque ' loa áoreeclo· 1 
rM rle la exprt1ada Nftora, para que dentro de trein· · 
ta dtu preaenten loe dooume11to1 ju1tificante11 de eue · 

l cr~ditoe, de conformidad con lo prevenido por el ar
¡trcnlo 1437 del Código de Comercio, / · 

l'nchuoa, treinta de Agosto de mil ochocientos. t 

, noventa.-Ricardo P. 'l'agle, notario público. · 
1 a.-3.-1 .. · 

Felipe García, notario r,úblico.-Distrit-0 de Tu· 
lancin~o.-Un timbre de OJO centavos.-Edbto.-En 
el j11ic10 ihteAtamentario de Don Bmno Mnfioz veci
no que fué rlel .Rancho de Cbacalapa, MunicÍpio de , . 

1 Cne.utepec de eAte Dietrito, el C. Joeé Santilláu Juez 
, l "' Oonciliador, .suetituto del de primera in11tancia 
de eH'te Distrito, por ministerio de In ley, h& dii-.ni· 

•do 111 C. Jo~!! María Mnfioz el cargo de tutor, y al O. 
Juan Mufloz e) cargo de <ltl.rador, de foil menores Ma· 
da de la Paz, Angel, Perfecto, Matmel, Maria Trini
dad, Micaela y María Manuela Mufi°', híjOB del 
expresado Bruno Mnfioz, y para 9ue sean represeuta-
doM en dicho juicio intestamentano. • 

1 Y en cumplimiento do lo msndado en el Auto 
relativo, y para los efect.os de la ley, se publica el 
presente, para los efectos legales. 

'fulanemgo, Agosto 14de1890.-FelipeGarcfa. 
. . s.-3'"""!. 

Juzgado 2 ° de 1"' lnAtancia del Distrito de P .. 
chuca.-E. de H.-.Un timbre de 50 centavoe.

! Cédula hipotecaria. -.Ante- el Juez 2 ° .ie 1 "' lne-
1 tancia de este Distrito, Lic. Doroteo Barba, se ha 
, presentado Don Jacinto Moedano, demandando en 

311icio hipotecario á Don lnocencio Blancas, la canti
dad de cuatrocientos pesos, al cuarenta y oeho por 

; ciento anual, con el plazo máxjmun de dos años, coo-
¡ tados desde diez y siete de Febrero de mil ~hoeiea
¡ to¡¡ noventa á igual dl11 y mes del año· lie. ~~ ocho
: cienfos noventa y dos; los daños y per,¡mew&,. 1Gs 
1 gastos. y costas del juicio. Funda .. u acción el Señor 
! Moedano en la escritura que á !!U •favor ot.orgó el 
1 demaiidado Señor .Blancas, en esta ciudad, a di~ y 
J sif'.e de Febrero del presente aúo, por ante la fé del 

Notario tpie mscribe, y en ella con1<ta: Que el men¡ ciocado Blancas se reconoció deudm· d'el Señor Moe-
1 dano, de la suma de cuatroc~anto~ pesos, eargándola 
. é imponiéndola & censo c~DS1gna.tivo .sobre una casa, 
· y solar en que se halla ubica.da; propiedad del su~

diclio Blancas, ubit;ada en el pueblo de Zempoala, de 
este Distrito; y que tien~ por linderos al Norte, pro
pieda~es de ~-. Arri&ga, Y, una call~ sin nombre, al 
Oriente, propiedades del m!smo Am11;ga. al Sur, n~a 
calle.sin' nombre, y al Poniente, propiedades de Luis 

• .Mejía y Florencio López: Que el mismo Blancas 
se obligó ·á sati!lf!l.cer, á Moedano el ~non de cua-

' renta y' ocho por ciento anual en partid.u mensua: 
les de á ·diea y seis pesos, . bajo Ja pena de . que u 
así no lo hiciere, de ser exigible la devolucióu del 
capital ante.~ del vencimiento del plazo se~alado J>U& 
ello, por la falta d,11 un• sola de las ~nsualidadei:i: Que · 
igualme11te ofreo1ó pagar las pe11$1on~ J el ca~tal ea 
moneda de plata u uro del cuño weDcano, designan, 

' do para ello esta ciudad; f que pam g:iranUa de sua 
obligaciones constituyó, lupoteca especial r 111ñalada 
sobre la casa y 110lar · que Ni han deslindado. .'\ ouya 
demanda el . e\l~rito. Jues acordó eu're ot!aii cosas @e 
expida y tija la preee11te .cédula. ~ VU"tud de las 
con11tanoia11 que aattcedeu quedu suJetM ~ .s'?lar 1 
OllSI\ eu este cona~uida. aitos 11.n el Mmuc1p10 de 
Zempoala, de esta j~~~ioo.icSu pro~edad de Don 
Jnocenoio BlauCM, ' JU1010 hlpotellnno, lo que se ha-
ce saber~ Ju autoridad• y al pnblfoo, para te no 
se practique eu la mencionada linoa nillgún em !80> · 
to1na lle poaeaiór·, diligencia precautoria o cu~l91!1era 
otra que entorpaoa el t:Ul'IO del preaeDie JUICIO J! 
posesibn interina que por eete aoto 18 cenfiere á Doia 

. J1oi11to Moedauo. ·· · ·· · ' · 
Paohuoa, Junio día y iiete de mil ochocientoe UO:-

'fMlta.-Don»UC> Barh....,-Ricardo. t. '!'a¡l" notario 
pubüAx>.; , . ~.. . .; .,., 

.,.-.~¡ 
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Angel M. Arriola, notario p1iblico.,--Distrito de 
PachuCL-Un timbre de 50 centavos.-El C. Lic. 
Leonides Barranco Pardo, Juez 3 ° de 1 • Instancia 

1 • , de este distrito " 
Certifica: que en los autos de la testamentnrla de 

Don Macario Castro, en el incidente sobre nombra· 
. . miento de tutor á. la menor Fidel Castro, obra lo. re· 

S!Jluci6n judicial que á. la' letra dice: 111Pacbuca, Sep· 
tiembre dos de mil ochocientos noventa.. Vista (la 

_ ', . -01áusula séptima) del testamento público abiert.>, 
. o~~o por Don Macario Castro, en esta cindad el 
. ... veinticuatro de Marzo del corriente afio, en la qne 
· , .aparece que el testador no nombró tutor á la menor 

Fidel Castro: el esc1ito de la Sra.. Margarita Busta
. ma11te, legítima representante de dicha. menor, pi

diendo el nombramieQto de tutor: el auto en qtte se 
nombró con t.al C&Jacter al Lic. Castillo Ramfrez, y 

· · la •ceptación de éste; se discierne al expresado Sr. 
· Lic. Eleuterio Castillo Ramfrez, el cargo de tutor de 
la menor Fidel Castro, para que la represente en este 

. · juicio, solamente en los ca-sos de incompatibilidad de 

Juzgado de 1"' instanciá ael Distrito de Zacualti-
~n. -Un timbre de 5centavos.-Avisojudicial.--<Bl 
U Lic. Librado Ruiz, Juez de primera instáncia de 
este Distritri, ha mande.do se convo'luen á. las {>erso-

" nas que se crean con derecho á los b1eneil del intesta
" do Fortunato Mayorga, vecino qne fué de 88ta Villa, 
. para que se presenten á deducirlo dentro de treinta 
dfa.s contados ,desde la 6ltima publicación de t:ate 
aviso, qué se hará por tres veces de diez en dieii dfas. 

' , Para los efectos legales expido el presente, que lle
va estampilla de cinco centavos por la notoria pobre-
za de la interesada. ' 
.' Zacualtip.in, Julio 28. de 1890.,--Eulogio' Serna, 

. seoret.ario. . · 1 

_1 .,,--., ,, l .. m.'7."3.-3. 

' 'Juzgado de 1 os Instancia del distrito de lxmi
quil.Pan. -Un timbre de 50 centavos ........ En los·autos 
de 1ntestado del Sr . .Luí11 Gbm~ que se siguen en 
este Juzgádo, se ha proveido•un áuto que et• lo con-
ducente dice: .. ·· ·', '' 1 '• ' -

• la legítima representante. Expídanse cl'Pias certifica
das de este auto para los efectos líe los attíéulos ciento . 

· seis y quinientos veinticinco del Código Civil. lío 
~ '· ·mandó y firmó el ~; Lie .. Leoni~es Barr~ncc:i i:ard9. 

11b:miquilpan, · A~to- veiute de mil ochocientos 
n!>vent!" -S~ ha por radica~o en este Juzgado e~j~1i-

. c10 de mtestado del'· Sr. Luui Gi5mez y por adm1t1do 
, ~,el denunc~o en .cuan.to ha 1.ngar ª1? derecho. ·Por edic
, tos qu~ ae publicarán en) os paraJeS de costumbre y Juez t.ercero de primera instancia de ·este distrito.

. Doy fe.-" Barranco Pardo,_;.Angel M. Arriola N. P~ .. 
Y en cumplimiento de lo mandado y para· su ,Publi

. • ea.ción en el u Periódico Oficial,, del Estado, se expi

. , .. d~ la pres~nte en Pachuca, 11. tres. ~e Septiembre ae 
;o.~ . mil ochoc1eu.to~ ~J.O".enta,.' Doy f~,.;._Bai:ra:ni;:o'- Pardp. 
-.. ·-Angel M. Amolé Actuario;'""' l · Y f., ,., 

' ' ' • 1 
'• • '. ,, j L":f ' :" '' S,:..._3~1 , 

·.1~ _ i{ 1Jn, 1 ; \ 1 -~·lf,· './ .J1 

- · Angel M: Amola; notario pithlico,:_Distrito -de 
· Paehu'ca'.-Un timbre• de 50 centavos.-El O. Lic. 
' Leonide1 Barranco Pardo, J uez~3 ° de 1 os Instancia 
.de este Distrito, ,-¡ ' . .. ' o;": 1;:; "¡ . ' 1• 

Certifica: que en los autos de la. .testamentarla de 
Don Mac:ario Castro, en la Sección primera, ouader-· 
no primero, obra la resolución judicial, que ~ la letra 

-·· ~ce: .iPacbuca, Septiembre cinco de mil ochocientos 
" ,' · novenat.-Vista la cUusula séptima del testamento 
.,, público abie1to,. otorgado por Don Macario Ca11tro en 

esta ciudad, el veinticuatro de Marzo del corriente 
año, en h que a.parece designada como albacea, la · 
menor Fidel Castro, 6. quien el testador le nombró 
-como tuts:ir al Sr. Manuel Romero 1 como ourador al • 

· '. · Sr. ··Leona.rdo lelas: el escrito de la Sra. Margarita 
:Bnstamante, legíti::ia representante de dicha menor, 
pidiendo 1e mandara· haoer eaber á. los expresados se- · 
iiol'Bll Islas y Romero sus respeotivos nombramientos: 

' - !· · el auto acordando de conformidad á lo pedido 'Y 11. la 
,,r 1 :aceptación que de sus cargos hicieron los. expresados 

aefiores; se diecierne, ial Sr. Manuel P. Romero el cir- · 
.go de tutor de la prenombrada.menor Fidel Castro, 

- para que la represente en este juicio, wolamente en los 
• .• QllOB de incompatibilidad dela legítima representante; 

y al Sr. Leónardo, Js~z el cargo de curador de la 6U· 
-• : -8odicha menor J>IU&'todOlf loe efeotoB ~ale& (,'íteae 
,. . para la junta prevenida en el artlculo mil ochocientos ,. 

cuarenta y nueve del COdlgo de rrocedimientos civi- ' 
les, la que 10 nrilioar& el diez de corriente mes, 'las 

·-
1. 

· diez de la mafiana, y ezpídanse copias certificadas de · 
este auto para que acrediten sus Cl&l'goe al tutor y 

11 ..curador y para 1011 rfectos de los artfoulos cienfo seia 
'. r; y quinientos veinticinco del Código Civil. Lo mandó 
~ -.., · y_ firmó el Lic. · Leoniclea Barranco Pardo, 1 uez tercero 
· .. , .Oe primera instancia de· este Distrito. Doy fé-Ba· 
.. ,. rranco Pard.o.-Angel M. Arriola, Ario. , 1 

., , .. .. Y en oumplimiento. de _lo mandado,. se. expid~ el · 
11~aente, para au ~blioaoi6~ ,en el "P1t~100 Oficial!, · 

• • -4el Estado, en P&Chuca, ~ 1818 . de Septiembre de wil 
-Gehocientoa noventa. DoyJé.-Barrai:ieo Parclo.-An-

,;. ce1 K. Arriola, Ackwi.....:_ ··- _ . m.-1.-J. 
· .,,:1:tmoH : Hf A~ 1 1 "1 1·i 1 . 1 ' 11 'r .i. v. ;· 11"f() · 1 

• . avisos que sa publicará.u de diez en diez <lías en los 
Periódicos 11Gficial del E.stado11 y 11Dia.rio del lfogarn 
que s~ p1¡1blica en México, convóquens.e á.1&: personas 

" que' se' crean con derecho á l& ·herenma, para que en 
•"el término de t reint.a días cotita.dos desde la publica
;· cion del último avfao, se presenten ·en est e ;Juzgado á. 
. deducir!!> apercibidos de . que si no' lo verifican les 
«parará. el perjuicio 11,.que hubierelugar e~derecho .. ... 
1 Lo decretó y firmó el ciudadano Lic. ' Pedro O. Her-

nándei , Juez de pnmern instancia de este distrito. 
"; disponiendo &demás·ee dé 1oon~ocimieuto de estos au

tos al ciudadano Administrador de Rentas. ,Doy fé
' Pedro O. Hernandez.t.:..Lui11 M. Flores, secretano.11 

Y en cumplimi'"ento de lo mandado y para que lle
. gue á noticia-de quienes corresponda; · se publica el 
presente. . • . 1 • • • : .. , , 

hmic¡uilpan, Agosto 22 de 1890.---:Luis M. Flores, 
aecretano. · 

' · .m.:--3.~1. 

· 'Jur.gado de 1"' instancia ·del distritrito de · Zima
P'zi.-E de H.-Uo timbre de50centavos.-.Avi&o. 

En el juicio sobre interdiccion seguido en este J uit
. gado por la Sra. Dofia Guadalupe Trejo de Rello. 
1 por causa de demencia de su hijo DQn Bernardiiio Ba

dillo, .el C. Lic. Joa.quin Gonr.Mez, .Tuez d.,· primera 
instancia de éste distrito, _por auto de fecha doce del 
corriente mes, ha nombrado r.l Sr. Eduardo Góme1¡ 

, al doctor Sr: Ismael Pintado veoinos de esta ciuda , 
al prim11ro tutor dativo y al seg~n4o Cil!&dor d~ Ja 
miama clase, pl?a representar al incapacita.do Señor 

. Badillo. . ' . · ' · · 
· Y para los efectos legales se publica el pre8e'nte. 

· . Zimal>'n; Agosto, 1' de 1890.-Demetrio. lbarra, 
· secretario. ,. , , .. , ' 
' '. . .. . ' . - . ' s.-1-1 

Juzgado de 1 • instancia del distrito de Zimapán. 
-E. de H.-Un timbre de 60 eentavOL-A•iso.
En el juioio sob1e interdicción aeguido en este·Jusp
do por la Sra. Guadalupe Trejo de Rell1>_, fJOr· oaua 

· de demencia de su hijo Den Bemardiao Badillo, el O. 
Lié. Joaquín Gonsales, Jnu de primera instancia de 
este diatrito, por auto de fecha de hoy, ha diaceru~ 
do respectivamente ' loa 8eflorea Eduardo Gómea 1 

' doctor Jamael Pintado loe oargoa de tutor l eurador 
· ' 'dativo, del mencioaado iu'capacitado Betlor Bidillo. 

Y pa.ra loe efectoa lepl• 18 publica el preeente. 
· ro ;~ Zima\)Ú, Apto ]¡4 ·de .H90i-Demelrio lbaáa. 

leCl'etano. . .t. · i:1. , _. -: · 

. · - .~;·-- .e s-3-1 
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, ._Diputación :de; miner_fa de. Zimal?~n.-Eetado de 
· ; !~ ..... ": : : '. 1 :.'Minerfa.~ L ·"· ·1 

\,, '1- . i :· ·. ., . - .• ·. j : .1: J • • • 

Di ut~ión de minería:' de Zimriplln:~Eatado · de 
" Hidat o . ..:.. Avieo.-EI ciudada~o Herhndo Cei;v11.n- · 

tes orfg¡nari<> y vecino de. esta ciudad, mayo! de e~ad 

. l Hidalgo. - .A viso.-,-El ciudadallo Lu11 Zenil origina
. río· y veéino ~~ .~i.iíera{ de la Encamaci.ón, IDayór 

de e~ad y de eJercic10 empleado, ~nte ei:.ta diputación 
de m1oerl.a, y á título da abandono ha, denuuriado Ju i. 

' ... ~ de ejercicio carpin~o, ~e1ptnció ante es~ diputil~1bn 
~ ' .... · de minerfA ' tf~ulo . de aDe.ndono una. m1!1a ant1gun. 

t. coooeida con el nombre de 11La OllRu. ubicada en el 

,r minas de metales de cob~e situadas :en.terrenos de 
Itatlasco del Municipio de' Ja Bonanza y cuyos nom, 
bree se enumeran en seguida. ' 

.' 

. panino de la Otra Banda e!! cómpre~s1ón de este m~

., nicipio· cuyi. mina que se ignora qmén serí& su últi
mo pos~edor, y tiene por seftas particulares ~nas ma
&as de thoó ~ otras de sangr~ de drago Y. colinda por 

.. · el Oriente con las pertene~mas de la mma deno~f· 
nadn San Pedro de la propiedad del C. José Octavia
no Cervantes. La veta de la mina denunciada corre al 
p:1recer de Orienf'-:8 & Poniente y produce metalllli de 
plomo y .plata. . . . 

Se ha~ saber al públie<] para los efec.to~ legales. 

: San. Francisco. . Su v~ta ~orre al parecer de Oriente 
á Poniente y su boca prmclpal colinda por el Sur con 
el aocavon de la mina San José del Oro, y por el No~ 

, Oeste con la casa del Sr. Patricio Romero. -
Santa Elena. •situada en la loma de San Hipólito: 

colinda por el Sur-Oeste ~on las pertenencias de la 
miaa de Flojorlalea: su 'veta al pareeer corre de Oea-
ta á Este . .., ·.; ' 

_, , Zimapán, Agosto 31 de 1890.-lgnac10 Sánches. 
"' ' -J'esue Cervantes, secretario. .. .. . 

Santo ·1·omás. situada en el cerro que lleva el 
. mismo nombre en terrenos de la Encamación del 
. Municipio de Zimapá.n: BU veta corre al parecer de 

NorOeete á SurEste con echado al SurOeste. · . 
Se ha.:e saber al publico para los efectos legale• . 

s.-3.-1. · Zimapáo, Agosto 28 de 1890.-lgnacio S&oches, 
.....J"esus Cervantes, secretario. 

-.. Negocif.ci6n minera• uta lfevada.,,,-Se p<>Q.e en s.-3.-1. 
conocimidnto•de 101 acci · .-:S ávi&dorea de esta Neco- · · d · d p b ElC Al · 

: ciacióa que no -eatuYieroo preaentea ni repre1entado1 en D!putacion e mmería e ac nea.- . eJan-
. - ' Ja Junta General', cefebrada el 26 de Agoato 11ltimo, qui . _ dro V. Mendoza por si y sus socios los ciudadanos · 
:;n.! ·•e aprobó el ::onvenio de fu1i6n entre laa minaa La Neva· Rafael Cravioto, Manuel Gonzalez, ManueJ. Montiel, 
.. di, La Eeperanza y el aoca'l'on aventurero El Teaoro, por _ - Jesus Juarez, Juan Hemaodez y .Melquiades Velaa-

unanimidad de 1373 voto1. · . . quez, ha denunciado la mina nueva de metal de plata 
• Lu baaea b&jo lu cualea quedó c1lebradodicho conn- .La Rica, situatla en el Mineral del Monte, al Sur de 

·: nio, quedaron uentada en el libro de actu ge11era111,. et la mina San Patricio, al Norte de la ·toma de agua : que está¿ 1füpoaici6n de 101 accioniatu que dt1earen 111- al 
~ forinue de elfu,.eb el d11pachG de Ja Ne¡¡ociaci6n, Pla· bendita, al Poniente de la mina·El.Aguilay Orien-

1111ela de Allende número 7. · . "' · ie del camino para Azoyatla. · 
Pachuca, Beptiembre3de1890.,.....AnutuioRuis, Srio. . Los CC. Valente Tellez y Antonio Moreno por sí y 

· · _ a.-3;-l. p_or los ciudadanos Jesus Castillo, Simon y Bibiano 
\· VelMquez y. Jeiius Monroy, han denunciado con el 

· ", • Diputaoion de minería de Pachuca.-Lo1 ciildada- nombre de La Sonora, ur.a veta de metal ·de plata, 
nos Francisco Hernandez y Joeé Rafael de Z.macona, aituada en la barranca de Jaltepec de Azoyatla de es-
Jtan denunciado por abandono, la mina de plata Dulce ie mineral, al Sur de la mina Santa Elena, al Norte 
Nombre de Jeaua, situada en la barrnncade Jaltepec ' de la de San Pablo, al Poniente del cerro del Banco y 
de este mineral, al Norte de la de !turbe, al Oriente al Oriente dé 101 Potreros. 
de lM de J esus y El Potosí y al Poniente de la de Loa OC. Marcial Sanchez; Apolinar Gomez y Lean-
San Pablo. . . • ( dr~ Perez por sí y otr~1 so~ios, han denunciado con 

Los ciudadanos Amado Mendoza. Y dotioe hao de- , el 110mbre de La Prov1denc1a, una· veta de· metal dP 
nunciado con el 1•ombre de La Integridad, uua veta · 'metal de plata qua corre de Norte & Sur, situada en 
de metal de fierro, situada en el cerro del Picacho de · terrenos de la hacienda de Sao Javier del municipio 
Atoto~ilco el grande cerca de~ pneblo de San~llrum, , de Tole.yuca, al Sur del cerro de San Martin y al 

·al Pomente del rancho de Felipe Y Lorenzo R.108, al l Poniente del rancho del Durazno. · .-: • , 
·: · Oriente de tie1ras coloradas, al Sur del cerro alto Y Pachuca, Agoeto 17 de 1890.,--Ramon ~es. se-' 
~; . · al Norte del cerro de La LRgtmilla. . cretario. r: 

El ciudadano Juan B. Blasquez ha denunciado para . _,...._ a-3-3 
anexar al aocavon aventurero del Teeoro, una veta de : Dipotacion de minerla de Pachnca.,--El ciudadano 

, • metal <te plata, aitoada en el pueblo de Azoyatla de • Ricardo Paacoe por la compailía Juares, lia denuncia-
este mineral, al Norte de la mma Santa Inés earrete- do con el nombre del Encanto una vet• de metal de 

... . ra, al Ori'P.te de Sa11 Pablo y al Poniente del expre- plata situada en el cerro del Viento del Mineral <lel 
aado socavan del Tesoro: Monte al Sur del camino _para 'l'exuaotla, al Norte 

Los ciudí.danoa Angel Cha.> y Bocios han: d1111uncia- del tir~.de Santa Cecilia, ·al Poniente de llM ce~os 
dopo• abandono, y con el nombre de La Esperanza, alto y del Viento y al Oriente ~el arroyo ~e ·Hoim-
una. mina de plomo argentifero aituada en .~dopan, . ' ti\la. · " 
al Sur de la barranca dt'l Leon, al Norte del arroyo · Loe oiudadanoa Refugio Malo y aocfoa, han denun-
del Hualulo, al Poniente del rio de loa Naranjf'a y al ciado por abandono Ja mina de f4\ta Loa Jarones 
Oriente del cerro boludo· y asfmismo tambten l'°r aituMla 80 e) Miner~ del Monta, ~l Oriente"!el J,Ja- ' 

. . . abandono, y con el nbmbre de Bl Po"eoir, una mina no ~nnde al Poniente de Ja mina Maravillu, !l1 
· de metal de plata a1t11ada en Aetópan, al Sur y al Nort.e del~ finca da agua bendita y al Sur del barno 

-, Oriente del cerro del Petate; al Norte ·ele la )>am.ncr • . pe San Pedro Huisot.itla. · · . · 
" · , del Leon 1 al Poniente del rio de .loa N ~njoa. , : Loe oindadanas -Ignacio y. Cnyet.ano P~niagua, h::Í 
.: 1 L • .Loe oiudadanOll lBlllael ·R. .Ponce y 1001111_, han de- · · . "denunciado· una cata ablinflonada. BObre·veta d~ medel 
e;, r · , nunoiado con el aombre de Santa l~11e, una yt1ta de · · .ie lata ·lituada en Ja barranca .de. la ~umna 
·!1. ·;·,.,JDetal d.•plata1 utuada lllft • .J. ~r..je.~ ojo .de agua. de . 1 • Mi:.U '.c1el M011t.t, al Ponieate del eamm~ran-
v. .: .• · Sana ROia ;,del .AreQal~ aU'forte 411 un terre!1o : de cho del-·.l'ejecowj a} Orien~ •del rancho' de no 
:· ·,,,: .. HilarieChH" 61.·Sllf: dll otro de ;i>~ro .. Mp,iía. al J ·~.armooa: : al-Nortedela<JD•r:·dekDaloe Nombre 1 

... ir>Poiiieate-.de o\to de Le.nd8 Jiler,u11d!ll .. J.·~ Priente ,¡ ;•·.-i·Sar-del'mo·de la.Abuíi~oia.1 ... : · · ·· : · .• , '. 

.~.;:ileotro. de:Orus Gonalea¡ ... ;., ;!'1 .,.,¡, .•·•'. { , 111· ., .. • hbhucá; ·AgoMc:i 4IO .. de:·t880.~áil ,Roealel, 
.Ai '~. ·fl •hohuéll;. A¡olllo·"' 'de 1890.-~ Rosales, ,¡. --tiario, 1 ·1 · - : ' 1 .' l . ~:. 1,1\V ., ~· . 'i· :·: " 1 

lflOretario. ' . o. ;>:;1•J';.''l• ¡ . ·~ ' ( ,¡.., ~ .. 
!- -{; ·-· r .....:..: _ . L-8.-8. 
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